
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE MONTERREY 

CAPÍTULO X 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

La Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible es la encargada de aplicar las políticas en materia de urbanismo, equilibrio 

ambiental, así como movilidad y seguridad vial en el territorio del municipio, para el ordenamiento y la regularización 

del centro de población, donde se impulsa un modelo de centralidades estratégicas que incremente la  149 densidad y 

los usos mixtos, para lograr una ciudad compacta, verde y con una movilidad en un entorno de seguridad vial.  

ARTÍCULO 99. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible se 

auxiliará de la Dirección General para un Desarrollo Integrado, Compacto y Eficiente, de la que dependerán la Dirección 

para la Integración de Distritos, Subcentros y Nuevos Desarrollos, la Dirección de Proyectos Técnicos y la Dirección para 

un Desarrollo Compacto; la Dirección General de Movilidad y Espacio Público que se apoyará en la Dirección para una 

Movilidad Sostenible y la Dirección de Seguridad Vial; y la Dirección General para un Desarrollo Verde de la que 

dependerán la Dirección de Atención al Cambio Climático, la Dirección para una Ciudad Verde y la Dirección de Eficiencia 

Energética; así como la Dirección de Enlace Municipal. También contará con las coordinaciones y jefaturas necesarias 

para su correcto funcionamiento.  

ARTÍCULO 100. Corresponden a la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible, las obligaciones y 

atribuciones siguientes:  

I. Ejercer las atribuciones que, en materia de administración urbana, control urbano, movilidad, espacio 

público y seguridad vial, equilibrio ecológico y protección al ambiente, consignan a favor de los Municipios 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León y demás ordenamientos legales;  

II. Administrar y ejecutar planes, programas y declaratorias de desarrollo urbano, y su zonificación que en 

éstos se contenga, programas de movilidad y seguridad vial, así como del equilibrio ecológico, mejoramiento 

de espacios públicos y protección al ambiente dentro de su jurisdicción y competencia;  

III. Participar, en coordinación con el Instituto Municipal de Planeación Urbana y Convivencia de Monterrey, y 

demás Dependencias Municipales que se requiera, en la elaboración, revisión y ejecución de los Planes y 

Programas Municipales de Desarrollo Urbano, Movilidad y seguridad vial, recuperación del espacio público, 

así como de Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental, tomando en consideración los lineamientos 

urbanísticos, ecológicos, de vivienda, recreación, vialidad y transporte;  

IV. Participar con la representación municipal en las diferentes tareas de planeación y ordenación conjunta y 

coordinada de la zona de conurbación conocida como Área Metropolitana de Monterrey;   

V. Aprobar o negar, conforme a los Planes y/o programas de Desarrollo Urbano vigentes en el Municipio, los 

proyectos de construcción o de edificaciones, las solicitudes relativas a licencias o autorizaciones de 

factibilidad de uso de suelo, fijación de lineamientos generales de diseño arquitectónico, solicitud de licencia 

de uso de suelo, cambios de uso de suelo, solicitud de licencia de uso de edificaciones, cambios de 

lineamientos y/o de densidades, obras de urbanización, régimen de propiedad en condominio, así ́como de: 

subdivisiones, fusiones, parcelaciones, relotificaciones, conjuntos urbanos y/o fraccionamientos en sus 

diversas etapas, estructuras para publicidad exterior y anuncios, y demás trámites, autorizaciones o 

permisos que se regulen en los ordenamientos de la materia, otorgando, en caso procedente, la licencia, 

autorización o permiso municipal respectivo;  

VI. Participar en la constitución y la administración de las reservas territoriales públicas para la vivienda popular, 

las infraestructuras, los equipamientos sociales y el cuidado del ambiente;  

VII. Participar en la creación y administración de reservas territoriales;  

VIII. Supervisar, en colaboración con la Secretaría del Ayuntamiento, el control y vigilancia de la utilización del 

suelo en su jurisdicción territorial;  

IX. Otorgar licencias y permisos para construcciones;  

X. Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas;  



XI. Participar en la preparación de convenios para la ejecución de Planes y Programas urbanísticos que se 

realicen en el Municipio;  

XII. Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción la observancia de los Planes de Desarrollo Urbano, las 

declaratorias y las normas básicas correspondientes, las disposiciones legales y reglamentarias en materia 

de desarrollo urbano, movilidad, recuperación del espacio público y seguridad vial, ecología y protección 

ambiental, así ́como la consecuente utilización del suelo;  

XIII. Colaborar en la elaboración e implementación de los procesos de inspecciones, para la vigilancia y 

cumplimiento de los Planes y Programas en materia de Desarrollo Urbano, en la utilización del suelo o de 

las edificaciones o uso de edificaciones o construcciones, tendientes a prevenir o evitar la contaminación 

del medio ambiente, a la imagen urbana, y lograr una mayor mitigación al cambio climático;  

XIV. Apoyar técnicamente a la Secretaría del Ayuntamiento en las inspecciones, suspensiones, medidas de 

seguridad y clausuras a las obras públicas y privadas, así como en la imposición de sanciones a sus 

responsables cuando incurran en violación a disposiciones legales o reglamentarias;  

XV. Emitir los lineamientos y conducir, en coordinación, con la Secretaría de Servicios Públicos, los planes y 

acciones para el rescate de espacios públicos del Municipio;  

XVI. Participar en los procesos de identificación, declaratoria y conservación de zonas, edificaciones o elementos 

con valor histórico o cultural;  

XVII. Autorizar la celebración de operaciones tendientes a la transmisión de la propiedad o posesión de lotes o 

superficies previstas para su venta, así como para la celebración de operaciones sobre la transmisión del 

dominio, posesión, acciones, títulos o participaciones que concedan el derecho a la utilización de desarrollos 

como conjuntos habitacionales, edificios de departamentos, centros o unidades sociales, deportivos, 

recreativos, vacacionales y, en general, para ser utilizados bajo formas colectivas o generales;  

XVIII. Autorizar o negar el otorgamiento de garantías sobre el cumplimiento de las obligaciones del propietario, 

desarrollador o fraccionador por un monto equivalente al de las obras de urbanización o de la edificación, 

tratándose en regímenes de propiedad en condominio, por realizarse, más el porcentaje que establezca la 

Ley y determinado en función del tiempo para su ejecución;  

XIX. Intervenir conjunta y coordinadamente con el Gobierno del Estado a través de los organismos responsables 

en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;  

XX. Solicitar a la Secretaría del Ayuntamiento la realización de visitas de inspección a las construcciones, 

edificaciones e inmuebles para comprobar el cumplimiento de la Ley de Desarrollo Urbano, los Planes de 

Desarrollo Urbano y usos de suelo;  

XXI. Apoyar técnicamente a la Secretaría del Ayuntamiento en la realización de visitas de inspección a las 

construcciones, edificaciones e inmuebles para comprobar el cumplimiento a las leyes vigentes en materia, 

los Planes de Desarrollo Urbano, y usos de suelo para, en su caso, se apliquen las medidas de seguridad y 

sanciones que correspondan;  

XXII. Proponer, promover y participar en la realización de estudios e investigaciones que conduzcan al 

conocimiento total de las características ecológicas del Municipio, para implementar modelos adecuados 

para el manejo de recursos o para la planeación ambiental del desarrollo; 

XXIII. Proponer modificaciones a la reglamentación existente a efecto de incluir criterios ambientales locales, 

derivados de estudios e investigaciones practicados en el territorio municipal;  

XXIV. Coordinar las acciones directas de protección o restauración ambiental, tales como reforestación, manejo 

adecuado de residuos sólidos, reciclaje, reúso del agua, captación y uso eficiente del agua de lluvia, control 

de la erosión, implementación de alternativas ecológicas de uso de suelo y vigilancia de áreas naturales 

protegidas y las evaluaciones de impacto ambiental;  

XXV. Informar a la persona Titular de la Presidencia Municipal de las acciones en materia ambiental, en las que 

se considera necesario solicitar el apoyo de los Consejos Ambientales de Participación Ciudadana;  

XXVI. Otorgar las autorizaciones en materia forestal para la poda, tala y trasplante de acuerdo con los criterios 

de reposición de arbolado que definan los reglamentos aplicables;  

XXVII. Se deroga;  

XXVIII. Apoyar técnicamente a la Secretaría del Ayuntamiento en la realización de inspecciones, suspensiones, 

clausura temporal o definitiva, parcial o total, así como también, la aplicación de medidas de seguridad a 

establecimientos o predios compartidos con casas habitación donde se realicen actividades industriales, 



comerciales o de servicios que emitan al ambiente contaminantes, o que instalen anuncios publicitarios, así 

como en predios donde se afecte la vegetación, así como en la imposición de sanciones a sus responsables 

o propietarios, cuando incurran en violaciones a las disposiciones legales o reglamentarias;  

XXIX. Ejecutar las acciones derivadas de la celebración de acuerdos de coordinación y cooperación de las 

instituciones federales, estatales o municipales, según sea el área de su competencia;  

XXX. Auxiliar en lo relacionado con las demandas que se interpongan en contra de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano Sostenible, y participar coordinadamente con la Dirección de Asuntos Jurídicos en la contestación 

de las demandas interpuestas en contra del Municipio cuando en el asunto se involucre a la Secretaría o le 

corresponda por la materia propia de su competencia;  

XXXI. Resolver o remitir a las instancias correspondientes las denuncias efectuadas por la ciudadanía en materia 

de deterioro ambiental;   

XXXII. Realizar de manera coordinada con el Instituto Municipal de Planeación y Convivencia Urbana de Monterrey, 

estudios sobre los problemas urbanos y la Administración Pública Municipal;  

XXXIII. Promover o efectuar estudios para conocer la organización social de la comunidad, con la finalidad de 

programar adecuadamente las acciones de educación ambiental e implementar los modelos de utilización 

de recursos y eficiencia la participación de la comunidad;  

XXXIV. Participar coordinadamente con las autoridades estatales y federales que regulan la protección del medio 

ambiente;  

XXXV. Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en la materia y la preservación 

y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal 

en el ámbito de su competencia;  

XXXVI. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación visual, por 

vibraciones, ruidos, olores o luminosidad, la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que 

funcionen como establecimientos mercantiles o de servicios, así como de emisiones de contaminantes a la 

atmósfera provenientes de fuentes móviles que no sean consideradas de jurisdicción federal, con la 

participación que de acuerdo con la legislación estatal corresponda al Gobierno del Estado;  

XXXVII. Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los efectos sobre el ambiente 

ocasionados por la generación, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los 

residuos sólidos domésticos, comerciales, industriales y de manejo especial que no estén considerados como 

peligrosos, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos o la Ley que en su caso resultaré aplicable;  

XXXVIII. Crear y administrar zonas de preservación ecológica de los centros de población y demás áreas análogas 

previstas por la legislación local;  

XXXIX. Recibir, tramitar y resolver sobre el otorgamiento de permisos y licencias de construcción para todo tipo de 

obras y edificaciones públicas y privadas;  

XL. Revocar los acuerdos de licencias, permisos y autorizaciones que se expidan en contravención con las leyes 

y demás disposiciones administrativas de observancia general en materia de Desarrollo Urbano, 

ordenamiento territorial y asentamientos humanos; 

XLI. Promover los valores estéticos y armonía del paisaje, así como la fisonomía del centro de población a fin de 

prevenir la contaminación visual;  

XLII. Ejecutar los planes, programas y acciones para el desplazamiento de personas y mercancías atendiendo la 

seguridad, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad;  

XLIII. Ejecutar y participar en la formulación de los programas de movilidad, seguridad vial y recuperación del 

espacio público, previstos en los planes y programas de desarrollo urbano, así como conducir, evaluar y 

vigilar la política en su ámbito de competencia;  

XLIV. Participar con las autoridades federales, estatales y de otros municipios en la planeación, regulación, 

instrumentación e implementación de la Estrategia Sectorial y los Convenios de Coordinación 

Metropolitanos;  

XLV. Participar en la constitución de las instancias locales y de coordinación metropolitana para la implementación 

de acciones integrales, transversales en materia de movilidad sostenible, en apego a este Reglamento y 

demás disposiciones legales;  



XLVI. Celebrar convenios de coordinación con la federación, otras entidades federativas y municipios, para la 

implementación de acciones específicas, obras e inversiones en la materia;  

XLVII. Acompañar a la Secretaría de Administración en los lineamientos técnicos y operativos para implementar 

fondos para apoyar y ejecutar acciones y proyectos en materia de movilidad, su infraestructura, servicios 

auxiliares, transporte y seguridad vial, promoviendo una mejor utilización de las vías conforme a la jerarquía 

de movilidad;  

XLVIII. Convenir con los sectores social y privado la realización de acciones e inversiones concertadas hacia el 

cumplimiento de los programas en la materia atendiendo a los principios establecidos en la Ley;  

XLIX. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos para la realización de obras de infraestructura para la 

movilidad, con estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o programas; y  

L. Notificar acuerdos de trámite, resoluciones de peticiones, del procedimiento administrativo, permisos, 

autorizaciones y/o licencias y demás establecidos por la normativa aplicable expedidos en el ejercicio de 

sus atribuciones, ya sea por conducto del personal subordinado o personal con facultades delegadas; 

LI. Realizar las verificaciones técnicas y/o de trámite necesarias para la integración y dictaminación tendientes 

a resolver permisos, autorizaciones y/o licencias y demás establecidos por la normativa aplicable expedidos 

en el ejercicio de las atribuciones conferidas; y  

LII. Las que le ordene la persona titular de la Presidencia Municipal o el Ayuntamiento, así como las demás que 

las leyes y reglamentos aplicables le concedan al Municipio en las materias mencionadas en este capítulo.  

ARTÍCULO 101. Corresponden a la Dirección General para un Desarrollo Integrado, Compacto y Eficiente de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible, las obligaciones y atribuciones siguientes:  

I. Participar en la elaboración, revisión, ejecución y evaluación de los planes y programas municipales, de 

centro de población, parciales o distritales de desarrollo urbano en coordinación con las autoridades 

competentes;  

II. Promover la firma de convenios o acuerdos de colaboración con la iniciativa privada, academia, ciudadanos 

u otros órdenes de gobierno para impulsar acciones de regeneración, reactivación, modificación de usos del 

suelo, o creación de nuevos distritos, en el marco de los planes y programas vigentes;  

III. Proponer dictámenes, políticas, acciones y decisiones en materia urbana con base en el análisis de bases 

estadísticas y geográficas;  

IV. Autorizar los dictámenes técnicos y proponer la aprobación, rechazo o modificación de licencias de 

construcción, edificación, uso de suelo, régimen de propiedad en condominio, subdivisiones, fusiones, 

parcelaciones, relotificaciones, fraccionamientos, urbanización de conjuntos urbanos y regularizaciones de 

la tenencia de la tierra en un asentamiento humano irregular, que conozca la Secretaría;  

V. Avalar las opiniones técnicas, así como dar asesoría para la creación y declaratorias de reservas territoriales; 

VI. Avalar y proponer las normas técnicas de construcción y de seguridad para edificaciones públicas y privadas; 

VII. Coadyuvar en la propuesta de programas, proyectos y acciones para impulsar las vocaciones de las zonas, 

distritos, subcentral y centralidades de la zona urbana para su impulso, fortalecimiento y consolidación, 

aprovechando en la mayor medida las potencialidades de cada una de las áreas;  

VIII. Autorizar el dictamen técnico sobre la celebración de operaciones tendientes a la transmisión de la propiedad 

o posesión de lotes o superficies previstas para su venta, así ́como para la celebración de operaciones sobre 

la transmisión del dominio, posesión, acciones, títulos o participaciones que concedan el derecho a la 

utilización de desarrollos como conjuntos habitacionales, edificios de departamentos, centros o unidades 

sociales, deportivos, recreativos, vacacionales y, en general, para ser utilizados bajo formas colectivas o 

generales;  

IX. Participar en la elaboración de estudios sobre problemas urbanos y de la Administración Pública Municipal; 

X. Promover las alianzas y mesas técnicas de trabajo en forma conjunta con la iniciativa privada, academia, 

ciudadanos u otros órdenes de gobierno, para impulsar acciones y proyectos estratégicos en el marco de 

los planes, programas, leyes y reglamentos en materia de desarrollo urbano;  

XI. Coadyuvar en el funcionamiento del observatorio urbano municipal en los términos de las leyes vigentes en 

la materia;  



XII. Coordinar, supervisar y dar instrucciones a los verificadores y/o notificadores adscritos a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano Sostenible, para efecto de que ejecuten las visitas de verificación en seguimiento de los 

procedimientos de los trámites de solicitudes de licencias, autorizaciones, permisos u otras peticiones que 

se realicen a la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible, así como realizar las notificaciones de los 

acuerdos, resoluciones, oficios y demás asuntos que requieran ser notificados a sus destinatarios, relativos 

a los temas de la competencia de esta Dirección General para un Desarrollo Integrado, Compacto y Eficiente, 

así como de la Dirección para la Integración de Distritos, Sub –centros y Nuevos Desarrollos, de la Dirección 

de Proyectos Técnicos, y de la Dirección para un Desarrollo Compacto;  

XIII. Colaborar con la Dirección General de Control Regulatorio y Vigilancia a fin de proporcionar la información, 

incluyendo padrones, bases de datos y copias de archivos físicos o electrónicos, para la calendarización y 

planeación de inspecciones técnicas, así como la sustanciación de procedimientos jurídicos, vigilando el 

debido cumplimiento de las consideraciones y términos del permiso y/o licencia otorgado; y  

XIV. Las que le ordene la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible, así como las demás 

que las leyes y reglamentos aplicables establezcan.   

ARTÍCULO 102. Corresponden a la Dirección para la Integración de Distritos, Sub-centros y Nuevos Desarrollos de 

la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible, las obligaciones y atribuciones siguientes:  

I. Participar en la elaboración, revisión y ejecución de los planes y programas municipales de desarrollo 

urbano;  

II. Emitir dictamen técnico dentro de los procedimientos que tienen como finalidad la autorización de 

subdivisiones, fusiones, parcelaciones, relotificaciones, fraccionamientos, urbanización de conjuntos 

urbanos y regularizaciones de la tenencia de la tierra en un asentamiento humano irregular, que conozca 

la Secretaría;  

III. Dar opinión técnica sobre la creación de reservas territoriales;  

IV. Emitir opinión técnica en las declaratorias de reservas, destinos y usos que se derivan de los planes o 

programas en la materia;  

V. Proponer y coordinar alianzas con la iniciativa privada, academia, ciudadanos u otros órdenes de gobierno, 

para impulsar acciones en el marco de los planes, programas, leyes y reglamentos en materia de desarrollo 

urbano;  

VI. Se deroga;  

VII. Emitir dictamen técnico respecto a la factibilidad de fraccionar y urbanizar el suelo y fijación de lineamientos 

generales de diseño urbano y proyectos urbanísticos y rasantes, que conozca la Secretaria;  

VIII. Supervisar el proceso de ejecución de las obras de urbanización establecidas en la autorización de 

fraccionamientos;  

IX. Emitir dictamen técnico respecto a la recepción y revisión de fraccionamientos por parte del Municipio en 

coordinación con otras dependencias municipales;  

X. Emitir dictamen técnico sobre la celebración de operaciones tendientes a la transmisión de la propiedad o 

posesión de lotes o superficies previstas para su venta, así como para la celebración de operaciones sobre 

la transmisión del dominio, posesión, acciones, títulos o participaciones que concedan el derecho a la 

utilización de desarrollos como conjuntos habitacionales y, en general, para ser utilizados bajo formas 

colectivas o generales; y  

XI. Se deroga;   

XII. En conjunto con la persona titular de la Secretaría proponer ante la Secretaría de Finanzas y Administración 

la derrama del Impuesto sobre Aumento de Valores y Mejoría Específica de la Propiedad, y organizar y 

cuantificar la colaboración de los particulares en la ejecución de obras públicas;  

XIII. Se deroga;  

XIV. Identificar las vocaciones de las zonas, distritos, subcentral y centralidades de la zona urbana para su 

impulso, fortalecimiento y consolidación, aprovechando en la mayor medida las potencialidades de cada 

una de las áreas;  



XV. Participar en la elaboración, revisión, ejecución y evaluación de los planes y programas municipales, de 

centro de población, parciales o distritales de desarrollo urbano en coordinación con las autoridades 

competentes; y  

XVI. Las que le ordene la persona titular de la Secretaría, la de la Dirección General para un Desarrollo Integrado, 

Compacto y Eficiente, así como las demás que las leyes y reglamentos aplicables establezcan.  

ARTÍCULO 103. Corresponden a la Dirección de Proyectos Técnicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible, 

las obligaciones y atribuciones siguientes:  

I. Elaborar listados y revisar proyectos ejecutivos de conceptos de los proyectos que reporten un fuerte 

impacto sobre la ciudad;  

II. Participar en la elaboración, revisión, ejecución y evaluación de los planes y programas municipales de 

centro de población, parciales o distritales de desarrollo urbano en coordinación con las autoridades 

competentes;  

III. Participar en los procesos de identificación, declaratoria y conservación de zonas, edificaciones o elementos 

con valor histórico o cultural;  

IV. Emitir opinión técnica sobre la creación y las declaratorias de reservas territoriales, destinos y usos que se 

derivan de los planes y programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población y de los 

programas parciales;  

V. Gestionar las mesas técnicas de trabajo en forma conjunta con la iniciativa privada, academia, ciudadanos 

u otros órdenes de gobierno, para impulsar acciones y proyectos estratégicos en el marco de los planes, 

programas, leyes y reglamentos en materia de desarrollo urbano;  

VI. Emitir opinión técnica dentro de los procedimientos que tienen como finalidad la obtención de licencias de 

construcción, uso de edificación, uso de suelo, régimen de propiedad en condominio, fraccionamientos, 

urbanización de conjuntos urbanos y regularizaciones de la tenencia de la tierra en un asentamiento humano 

irregular, que conozca la Secretaría y que reporten un fuerte impacto sobre la ciudad;  

VII. Llevar el registro de los profesionistas autorizados para elaborar planos de construcción y edificaciones, así 

como de aquellos autorizados para la elaboración de estudios de vialidad, geológico e hidráulico;  

VIII. Mantener actualizada la base de datos y cartografía municipal;  

IX. Participar en la identificación de las vocaciones de las zonas, distritos, subcentral y centralidades de la zona 

urbana para su impulso, fortalecimiento y consolidación, aprovechando en la mayor medida las 

potencialidades de cada una de las áreas;  

X. Coordinar el funcionamiento del observador ciudadano que coadyuvará en las mesas técnicas de trabajo 

para brindar transparencia a los procesos; y  

XI. Las que le ordene la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible, la de la Dirección 

General para un Desarrollo Integrado, Compacto y Eficiente, así como las demás que las leyes y reglamentos 

aplicables establezcan.  

ARTÍCULO 104. Corresponden a la Dirección para un Desarrollo Compacto de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

Sostenible, las obligaciones y atribuciones siguientes:  

I. Emitir dictamen técnico dentro de los procedimientos que tienen como finalidad la obtención de licencias 

de construcción, uso de edificación, uso de suelo y régimen de propiedad en condominio, que conozca la 

Secretaría, en coordinación con otras dependencias municipales;  

II. Emitir dictamen técnico respecto a la factibilidad de nuevos desarrollos por parte del Municipio en 

coordinación con otras dependencias municipales;  

III. Emitir dictamen técnico con relación a la normativa y lineamientos urbanísticos que emitan en la Secretaría 

en materia de nuevos desarrollos; 

IV. Coadyuvar al establecimiento de políticas de impulso a la vivienda que permita la convivencia de diferentes 

niveles socio-económicos, con énfasis en la vivienda popular;  

V. Coordinar las labores de supervisión de las acciones urbanas que se realicen en el ámbito de la competencia 

de la Secretaría;  



VI. Dirigir acciones preventivas o correctivas, en atención a solicitudes ciudadanas, por incompatibilidad de 

usos de suelo u otros problemas similares;  

VII. Emitir dictamen técnico sobre las normas técnicas de construcción y de seguridad para edificaciones públicas 

y privadas;  

VIII. Dirigir acciones preventivas o correctivas, en atención a solicitudes ciudadanas, por incompatibilidad de 

usos de suelo u otros problemas similares; y 

IX. Se deroga;  

X. Se deroga;  

XI. Las que le instruya la persona titular de la Secretaría, de la Dirección General para un Desarrollo Integrado, 

Compacto y Eficiente, así como las demás que las leyes y reglamentos aplicables establezcan  

ARTÍCULO 105. Corresponden a la Dirección General de Movilidad y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano Sostenible, las obligaciones y atribuciones siguientes:  

I. Participar en forma conjunta con autoridades federales, estatales y municipales y demás organismos 

especializados en el diseño, planeación y proyección en forma integral de los sistemas de movilidad en el 

territorio municipal, buscando mayor racionalidad, eficiencia y comodidad en los desplazamientos de 

personas y bienes; 

II. Atender a lo establecido en los programas de los centros de población en materia de movilidad, seguridad 

vial y recuperación del espacio público, así como ejecutar las acciones y proyectos que le corresponden; 

III. Representar a la Secretaría en la planeación, regulación, instrumentación e implementación de la Estrategia 

Sectorial y los Convenios de Coordinación Metropolitanos, con las autoridades federales, estatales y de otros 

municipios;  

IV. Proponer las adecuaciones a los programas de ordenamiento territorial que le competen; 

V. Promover la participación ciudadana en materia de movilidad y espacio público dentro de los procesos de 

planeación, seguimiento y evaluación en la materia;  

VI. Proponer la constitución de instancias locales y de coordinación metropolitana para la implementación de 

acciones integrales, transversales en materia de movilidad sostenible, seguridad vial y recuperación del 

espacio público;  

VII. Proponer los convenios de coordinación con la Federación, otras entidades federativas y municipios, para 

la implementación de acciones específicas, obras e inversiones en la materia, en los términos que establece 

la Ley;  

VIII. Coordinarse con los titulares de los sistemas de movilidad de la zona metropolitana para contribuir en la 

mejora del servicio;  

IX. Desarrollar estrategias, programas y proyectos para la movilidad eficiente, integrada, accesible, segura y 

sostenible; fomentando y priorizando el uso del transporte público y los modos no motorizados;  

X. Acompañar a la Secretaría de Finanzas y Administración en los lineamientos técnicos y operativos para 

implementar fondos para apoyar e implementar acciones y proyectos en materia de movilidad, su 

infraestructura, servicios auxiliares, transporte y seguridad vial, promoviendo una mejor utilización de las 

vías conforme a la jerarquía de movilidad;  

XI. Proponer los convenios con los sectores social y privado la realización de acciones e inversiones concertadas 

hacia el cumplimiento de los programas en la materia;  

XII. Realizar estudios para la creación, redistribución, modificación y adecuación de las vías urbanas;  

XIII. Dar visto bueno para la realización de obras de infraestructura para la movilidad ejecutadas por instancias 

públicas o particulares, con estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o programas;  

XIV. Emitir visto bueno de los estudios de impacto de movilidad en el ámbito de su competencia y, emitir 

opiniones técnicas o dictámenes para la realización de proyectos, obra y actividades por parte de 

particulares, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Impulsar la accesibilidad e inclusión de personas con discapacidad y personas con movilidad limitada en las 

vías y espacios públicos a cargo del Municipio, así como su desplazamiento seguro y efectivo;  



XVI. En coordinación con otras dependencias y entidades, dirigir programas y campañas de cultura de movilidad, 

que fomenten la prevención de los siniestros de tránsito y cambios de hábitos hacia una movilidad sostenible 

y segura;  

XVII. Promover e impulsar el transporte escolar y de personal que fomenten el uso racional del automóvil y los 

modos sostenibles como la movilidad a pie y en bicicleta para el traslado seguro y eficiente; 

XVIII. Contribuir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros y mercancías 

cuando aquellos afecten su ámbito territorial;  

XIX. Representar al Municipio ante el Consejo Consultivo de Movilidad y Accesibilidad, de acuerdo a lo establecido 

en la Ley de Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León; 

XX. Representar a la Secretaría en el Consejo Ciudadano del Instituto Municipal de Planeación Urbana y 

Convivencia de Monterrey, para la toma de decisiones con respecto a la movilidad sostenible, la seguridad 

vial y recuperación del espacio público;  

XXI. Representar al Municipio ante el Fideicomiso del Sistema Integral de Tránsito Metropolitano (SINTRAM) 

XXII. Elaborar y proponer los lineamientos y especificaciones técnicas en materia de movilidad, diseño y seguridad 

vial, así como recuperación del espacio público en el ámbito de su competencia con base en la normatividad 

vigente;  

XXIII. Elaborar, dirigir y gestionar estudios y programas que fomenten la movilidad incluyente priorizando a los 

grupos en situación de vulnerabilidad como niñas, niños, mujeres, personas con discapacidad y movilidad 

limitada, y demás personas que por su condición vean afectado el ejercicio de su derecho a la movilidad; 

XXIV. Emitir opiniones técnicas o dictámenes para la realización de proyectos, obras y actividades en materia de 

movilidad y espacio público, realizados por particulares, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

XXV. Autorizar cambios de sentido de circulación de las calles;   

XXVI. Desarrollar propuestas para la gestión del estacionamiento en vía pública;  

XXVII. Desarrollar programas para la instalación, operación y mantenimiento de los dispositivos del control del 

tránsito en las vías a cargo del municipio;  

XXVIII. Realizar supervisiones técnicas durante el desarrollo de proyectos de movilidad y espacio público y su 

implementación, con la finalidad de verificar que se llevan a cabo de conformidad con los proyectos 

autorizados y la normatividad aplicable en materia de movilidad;  

XXIX. Las conferidas en el Reglamento de Nomenclatura para la Vía Pública del Municipio de Monterrey;  

XXX. Coordinar, supervisar y dar instrucciones a los verificadores y/o notificadores adscritos a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano Sostenible, para efecto de que ejecuten las visitas de verificación en seguimiento de los 

procedimientos de los trámites de solicitudes de licencias, autorizaciones, permisos u otras peticiones que 

se realicen a la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible, así como realizar las notificaciones de los 

acuerdos, resoluciones, oficios y demás asuntos que requieran ser notificados a sus destinatarios, relativos 

a los temas de la competencia de esta Dirección General de Movilidad y Espacio Público, así como de la 

Dirección Para una Movilidad Sostenible, y de la Dirección de Seguridad Vial; 

XXXI. Colaborar con la Dirección General de Control Regulatorio y Vigilancia a fin de proporcionar la información, 

incluyendo padrones, bases de datos y copias de archivos físicos o electrónicos, para la calendarización y 

planeación de inspecciones técnicas, vigilando el debido cumplimiento de las consideraciones y términos 

del permiso y/o licencia otorgado; 

XXXII. Dictaminar la factibilidad para la instalación, implementación y correcta operación en materia de relojes 

estacionómetros en representación de la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible; 

XXXIII. Autorizar la instalación de reductores de velocidad, previo estudio técnico que determine la cantidad y la 

ubicación en vías locales del Municipio;  

XXXIV. Dar el visto bueno a los proyectos de desvíos y protección de obra de los trabajos que se realicen sobre la 

vía pública, debiendo coordinarse con la Dirección de Vialidad y Tránsito para la correcta implementación 

de la señalización y dispositivos, a efecto de disminuir la afectación al tránsito peatonal y vehicular;  

XXXV. Capacitar al personal de las diferentes dependencias de la administración pública municipal y particulares 

que intervengan en la instalación y mantenimiento de señalización y dispositivos viales para su correcta 

implementación de acuerdo a los lineamientos y normas aplicables; y  



XXXVI. Las que le ordene la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible, así como las demás 

que las leyes y reglamentos aplicables establezcan.  

ARTÍCULO 106. Corresponden a la Dirección para una Movilidad Sostenible, las obligaciones y atribuciones siguientes: 

I. Ejecutar estrategias, programas y proyectos para la movilidad eficiente, integrada, accesible, segura y 

sostenible; y priorizando el uso del transporte público y los modos no motorizados; 

II. Se deroga;  

III. Se deroga;  

IV. Elaborar proyectos para mejorar las condiciones de movilidad peatonal y de vehículos, así como para la 

implementación de vías exclusivas o prioritarias para algún grupo de usuarios; 

V. Se deroga;  

VI. Promover en las vías existentes y en los nuevos fraccionamientos y desarrollos urbanos, la construcción de 

vías peatonales y ciclistas, conforme a los estudios que al efecto se realicen, a fin de fomentar el uso del 

transporte no motorizado; 

VII. Se deroga;  

VIII. Revisar y preparar el expediente para emitir opiniones y dictámenes en materia de espacio público, 

equipamiento y mobiliario urbano a partir de los lineamientos y normativa vigente aplicable en la materia; 

IX. Ejecutar estrategias que permitan el uso y aprovechamiento de espacios públicos integrados a la movilidad 

sostenible;  

X. Se deroga;   

XI. Diseñar y proponer mecanismos para la accesibilidad e inclusión de personas con discapacidad y personas 

con movilidad limitada a los servicios públicos de transporte de pasajeros, así como su desplazamiento 

seguro y efectivo en las vías a través de infraestructura adecuada;  

XII. Se deroga;  

XIII. En coordinación con otras dependencias y entidades, instrumentar programas y campañas de cultura de 

movilidad, que fomenten la prevención de los siniestros de tránsito y cambios de hábitos hacia una movilidad 

sostenible y segura;  

XIV. Promover la socialización de los proyectos en materia de movilidad y espacio público entre la ciudadanía; 

XV. Revisar y preparar el expediente en coordinación con la Dirección de Seguridad Vial, para la implementación 

de puentes peatonales nuevos o reubicados, en vías del Municipio, de acuerdo a los lineamientos emitidos 

para tal fin;  

XVI. Supervisar los proyectos viales y de espacio público que le sean asignados;  

XVII. Diseñar y proponer mecanismos para la accesibilidad e inclusión de personas con discapacidad, personas 

con movilidad limitada y otros grupos en situación de vulnerabilidad, para lograr su desplazamiento seguro 

y efectivo en las vías a través de infraestructura adecuada integrada a los servicios de transporte público; 

y  

XVIII. Las que le instruya la persona titular de la Secretaría, y la Dirección General de Movilidad y Espacio Público.  

ARTÍCULO 107. Corresponden a la Dirección de Seguridad Vial las atribuciones siguientes:  

I. Proponer los lineamientos para mejorar la seguridad vial y capacitar a las distintas dependencias en el tema, 

priorizando la salvaguarda de los peatones, coadyuvar al cuidado del medio ambiente y hacer más eficientes 

los desplazamientos;  

II. Coordinar o elaborar los estudios de ingeniería de tránsito para la creación, redistribución, modificación y 

adecuación de las vías, la instalación de dispositivos para el control del tránsito, y para el ordenamiento de 

los flujos peatonales y vehiculares;  

III. Se deroga;  

IV. Llevar, en coordinación con la Dirección de Vialidad y Tránsito, de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, un registro estadístico de todos los siniestros de tránsito que se susciten en el Municipio;  

V. Se deroga;  

VI. Capacitar a los auxiliares viales y coordinar sus labores;  



VII. Elaborar estudios dirigidos a la creación de nuevas vías en zonas de crecimiento urbano y para la evaluación 

de vías existentes;  

VIII. Elaboración y revisión técnica de propuestas para la incorporación y adecuación de dispositivos para el 

control del tránsito en las vías a cargo del Municipio, en coordinación con la Dirección de Vialidad y Tránsito 

de Monterrey;  

IX. Se deroga;  

X. Identificar, analizar y proponer soluciones para los puntos conflictivos en las vías a cargo del Municipio;  

XI. Se deroga;  

XII. Validar la instalación de reductores de velocidad, previo estudio técnico que determine la cantidad y la 

ubicación en vías del Municipio;  

XIII. Se deroga;  

XIV. Revisar y preparar el expediente para otorgar el visto bueno a los proyectos de señalización y dispositivos 

viales de obras públicas federales, estatales o municipales;  

XV. Revisar y preparar el expediente para emitir visto bueno al diseño de vías y de dispositivos para el control 

del tránsito de los nuevos fraccionamientos y desarrollos urbanos;  

XVI. Se deroga;  

XVII. Auxiliar al Ministerio Público cuando éste se lo solicite por tratarse de asuntos que requieran una opinión 

técnica pericial en materia de ingeniería vial;  

XVIII. Instalar y retirar dispositivos para el control del tránsito, así como retirar obstáculos de la vía que impidan 

la circulación o pongan en riesgo a peatones y vehículos de conformidad con los ordenamientos jurídicos 

aplicables;  

XIX. Recibir solicitudes de instalación o reinstalación de señalización y dispositivos viales en general;  

XX. Emitir opiniones técnicas o dictámenes para que la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y 

Administración, pueda autorizar los cajones de estacionamiento exclusivo para uso de personas con 

discapacidad, residencial, comercial, o para la instalación de base de taxis;  

XXI. Diseñar, supervisar operar, mantener, administrar y reparar el sistema de semáforos para agilizar el tránsito 

vehicular y la seguridad peatonal, excluyendo a los que formen parte del Sistema Integral de Tránsito 

Metropolitano y Ecovía;  

XXII. Supervisar la instalación de señalización y dispositivos viales en la ejecución de proyectos de obras públicas 

y servicios públicos en las vías del Municipio;  

XXIII. Diseñar, fabricar, e instalar señales viales, así como dar mantenimiento preventivo y correctivo a efecto de 

favorecer la fluidez y seguridad en la circulación peatonal y vehicular en el Municipio;  

XXIV. Atender la instalación y funcionalidad de la señalización horizontal, vertical y dispositivos viales en las obras 

de infraestructura vial destinadas a la circulación peatonal, ciclista, de pacificación del tránsito, zonas 

escolares, áreas de estacionamiento y otras necesarias para garantizar la seguridad vial en el municipio; 

XXV. Planear, coordinar y autorizar los dispositivos viales para el corte, restricción y regulación de la circulación 

vehicular en la vía pública para el desarrollo de eventos sociales, políticos, culturales, deportivos y 

recreativos, entre otros, debiendo coordinarse con la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad;  

XXVI. Ejecutar en conjunto con los coordinadores operativos, jefaturas, supervisores, encargados de turno y 

demás personal asignado a su área, los proyectos, programas y acciones de operación diaria y de 

emergencia;  

XXVII. Proyectar, administrar y conservar en forma integral el mantenimiento preventivo y correctivo de los 

dispositivos viales, en coordinación con los coordinadores operativos de zona;  

XXVIII. Se deroga; 

XXIX. Recibir y atender reportes ciudadanos referente a la señalización y dispositivos viales;  

XXX. Se deroga;  

XXXI. Revisar y reparar la nomenclatura existente en el Municipio, así como preparar la documentación para la 

expedición de la constancia de cambio de nomenclatura;  

XXXII. Generar estudios y preparar los expedientes técnicos para determinar el sentido de circulación de las vías 

a cargo del Municipio;  



XXXIII. Revisar y preparar el expediente técnico para emitir el visto bueno de los estudios de impacto de movilidad 

para la realización de proyectos, obras y actividades por parte de particulares, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables; y  

XXXIV. Las que le instruya la persona titular de la Secretaría, la Dirección General de Movilidad y Espacio Público, 

así como las demás que las leyes y reglamentos aplicables establezcan.  

ARTÍCULO 108. Corresponden a la Dirección General para un Desarrollo Verde las obligaciones y atribuciones 

siguientes:  

I. Vigilar la observancia de las disposiciones legales y reglamentarias en materia de ecología y protección 

ambiental; 

II. Establecer, a través de un diagnóstico ambiental del Municipio, la problemática existente a atender y sus 

causas;  

III. Registrar las acciones emprendidas y sus alcances en materia de reforestación, grado de recuperación de 

ecosistemas restaurados y niveles abatidos de contaminación;  

IV. Promover y realizar estudios e investigaciones que conduzcan la planeación ambiental;  

V. Proponer por conducto de la Secretaría las modificaciones a la reglamentación existente a efecto de incluir 

criterios ambientales locales, derivados de estudios e investigaciones practicados en el territorio municipal; 

VI. Coordinar las acciones directas de protección o restauración ambiental;  

VII. Formular, conducir y evaluar la política ambiental municipal; 

VIII. Proponer la creación y administrar zonas de preservación ecológica de los centros de población y demás 

áreas análogas previstas por la legislación local; 

IX. Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la regulación y control de anuncios publicitarios de acuerdo con 

las leyes y reglamentos aplicables;  

X. Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de la contaminación por vibraciones, 

energía térmica, radiaciones electromagnéticas y lumínica y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico 

y el ambiente, proveniente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos habitacionales de servicios 

e industriales, así ́ como la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que, en su caso, resulten 

aplicables a las fuentes móviles, excepto las de jurisdicción federal;  

XI. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación de las aguas que 

se descarguen a la vía pública, en los sistemas de drenaje pluvial de los centros de población, así ́como de 

las aguas nacionales que tenga asignadas, con la participación que conforme a la legislación federal y local 

en la materia le correspondan;  

XII. Participar en los cuerpos de atención de emergencias y contingencias ambientales conforme a las políticas 

y programas de Protección Civil Municipal que al efecto se establezcan;  

XIII. Proponer y vigilar la realización de acción para el manejo adecuado de residuos sólidos, reciclaje, reúso del 

agua, captación y uso eficiente del agua de lluvia, control de la erosión, implementación de alternativas 

ecológicas de uso de suelo y vigilancia de áreas naturales protegidas y las evaluaciones de impacto 

ambiental;  

XIV. Establecer y promover los valores estéticos y armonía en el paisaje urbano, así como una fisonomía del 

centro de población a fin de reforzar una identidad y prevenir la contaminación visual;  

XV. Proponer normas y programas para incentivar la utilización de azoteas, traspatios y espacios públicos para 

incrementar la cobertura vegetal de la ciudad, así como para la producción de alimentos;  

XVI. Proponer normas y programas para la eficiencia energética, así como la generación, transmisión y consumo 

de energías limpias;  

XVII. Impulsar, coordinar, convocar y promover cursos, talleres, estudios, acciones y proyectos que difundan los 

valores ambientales, el respeto a los ecosistemas y la sostenibilidad; 

XVIII. Coordinar, supervisar y dar instrucciones a los verificadores y/o notificadores adscritos a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano Sostenible, para efecto de que ejecuten las visitas de verificación en seguimiento de los 

procedimientos de los trámites de solicitudes de licencias, autorizaciones, permisos u otras peticiones que 

se realicen a la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible, así como realizar las notificaciones de los 

acuerdos, resoluciones, oficios y demás asuntos que requieran ser notificados a sus destinatarios, relativos 



a los temas de la competencia de esta Dirección General de Para un Desarrollo Verde, así como de la 

Dirección Para la Atención del Cambio Climático, la Dirección para una Ciudad Verde, y de la Dirección de 

Eficiencia Energética;  

XIX. Colaborar con la Dirección General de Control Regulatorio y Vigilancia a fin de proporcionar la información, 

incluyendo padrones, bases de datos y copias de archivos físicos o electrónicos, para la calendarización y 

planeación de inspecciones técnicas, vigilando el debido cumplimiento de las consideraciones y términos 

del permiso y/o licencia otorgado; y  

XX. Las que le ordene la persona titular de la Secretaría, así como las demás que las leyes y reglamentos 

aplicables establezcan.  

ARTÍCULO 109. Corresponden a la Dirección para la Atención del Cambio Climático de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

Sostenible, las obligaciones y atribuciones siguientes:  

I. Dirigir, en el ámbito de su competencia, las acciones conducentes para la atención y mitigación de los 

efectos del cambio climático, así como el incremento de la resiliencia y adaptación de la población e 

infraestructura estratégica; 

II. Coordinar los estudios y mediciones necesarias para contar con un diagnóstico actualizado de la 

problemática ambiental y sus causas;  

III. Proponer y dirigir las acciones y programas para la prevención y control de la contaminación por ruido, 

vibraciones, energía térmica, radiaciones electromagnéticas y lumínica y olores perjudiciales para el 

equilibrio ecológico y el ambiente, proveniente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos 

habitacionales de servicios e industriales, así como la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que, 

en su caso, resulten aplicables a las fuentes móviles, excepto las de jurisdicción estatal y federal;  

IV. Coordinarse con los cuerpos de atención de emergencias y contingencias ambientales conforme a las 

políticas y programas de Protección Civil Municipal que al efecto se establezcan;   

V. Proponer y dirigir las acciones directas de protección, mitigación, adaptación o restauración ambiental;  

VI. Coordinar las disposiciones legales y reglamentarias en materia de medio ambiente y crisis climática;  

VII. Generar acciones en materia de reforestación, grado de recuperación de ecosistemas restaurados y niveles 

mitigados de contaminación;  

VIII. Desarrollo de estudios e investigaciones que conduzcan a la planeación ambiental y el desarrollo de 

estrategias de adaptación y mitigación climática;  

IX. Desarrollar e implementar acciones y proyectos para la gestión integral de residuos sólidos urbanos, 

reciclaje, compostaje, reúso de agua, captación y uso eficiente del agua de lluvia;  

X. Proponer, dirigir y coordinar, cursos, talleres, estudios, acciones y proyectos que difundan la educación 

climática, concienciación ambiental y la sostenibilidad;  

XI. Proponer y ejecutar acciones, proyectos y programas para forestar azoteas, traspatios y espacios públicos, 

así como su utilización para la producción de alimentos;  

XII. Implementar estudios y diagnósticos socioculturales con la finalidad de incrementar la gobernanza 

participativa en materia ambiental, coordinar las acciones de educación climática e implementar modelos 

ciudadanos de acción climática y desarrollo sostenible; y  

XIII. Las que le instruya la persona titular de la Secretaría, de la Dirección General para un Desarrollo Verde, así 

como las demás que las leyes y reglamentos aplicables establezcan.  

ARTÍCULO 110. Corresponden a la Dirección para una Ciudad Verde las obligaciones y atribuciones siguientes:  

I. Dirigir los programas, proyectos y acciones necesarias para incrementar la cobertura vegetal en la ciudad, 

promoviendo la producción de alimentos en azoteas, traspatios y espacios públicos;  

II. Coordinar, proponer y promover los valores estéticos, la identidad y la armonía del paisaje urbano, 

previniendo la contaminación visual y fomentando la apropiación comunitaria; 

III. Proponer y ejecutar acciones, proyectos y programas para forestar azoteas, traspatios y espacios públicos, 

así como su utilización para la producción de alimentos; 

IV. Administrar, dirigir y promover programas para el aprovechamiento y conservación de zonas de 

preservación ecológica de los centros de población y demás áreas análogas previstas por la legislación local; 



V. Desarrollar modificaciones a la reglamentación existente a efecto de incluir criterios ambientales locales, 

buenas prácticas internacionales e investigaciones practicadas en el territorio municipal;  

VI. Implementar e impulsar actividades y talleres para la promoción de la cultura ambiental;  

VII. Ejecutar las disposiciones jurídicas relativas a la regulación y control de anuncios publicitarios, de acuerdo 

con las leyes y reglamentos aplicables;  

VIII. Desarrollar e implementar acciones y proyectos para control de erosión, implementación ecológica de uso 

de suelo y vigilancia de áreas naturales y las evaluaciones de impacto ambiental; 

IX. Implementar estudios para conocer la organización social de la comunidad, con la finalidad de programar 

adecuadamente las acciones de educación ambiental e implementar los modelos de utilización de recursos 

y la participación de la comunidad; y  

X. Las que le ordene la persona titular de la Secretaría, de la Dirección General para un Desarrollo Verde, así 

como las demás que las leyes y reglamentos aplicables establezcan.  

ARTÍCULO 111. Corresponden a la Dirección de Eficiencia Energética, las obligaciones y atribuciones siguientes:  

I. Dirigir los programas, proyectos y acciones necesarias para incrementar la eficiencia energética y la 

optimización del uso de recursos naturales en los hogares, espacios y edificios públicos y privados;  

II. Establecer los lineamientos para la transición hacia la eficiencia energética en los edificios y espacios 

públicos a cargo del Gobierno Municipal como prioridad; sin excluir acciones que puedan aplicarse al sector 

público, privado y doméstico durante el proceso;  

III. Desarrollar, impulsar, convocar y en caso aplicable, ejecutar cursos, talleres, estudios, acciones y proyectos 

que difundan el ahorro energético, la optimización del uso de recursos naturales, la utilización de energías 

limpias y la sostenibilidad; 

IV. Promover y dar seguimiento a las alianzas, acuerdos y convenios con particulares y con los órdenes y niveles 

de gobierno, para impulsar la eficiencia energética y la optimización del uso de recursos naturales en 

edificaciones; y  

V. Las que le ordene la persona titular de la Secretaría, de la Dirección General para un Desarrollo Verde, así 

como las demás que las leyes y reglamentos aplicables establezcan.  

ARTÍCULO 112. Corresponden a la Dirección de Enlace Municipal, las obligaciones y atribuciones siguientes:  

I. Servir como la unidad administrativa de enlace y atención institucional de la Secretaría, con la Secretaría 

Ejecutiva, con la Secretaría de Finanzas y Administración, con la Contraloría Municipal y con la Dirección de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Ayuntamiento; con relación a las materias señaladas en este artículo, 

para el seguimiento de los procesos y los trámites de sus respectivas competencias;  

II. Aplicar, observar y difundir al interior las políticas, normativas, lineamientos y, en general, las disposiciones 

emitidas por la Secretaría Ejecutiva en materias de Comunicación Social y Atención Ciudadana;  

III. Remitir a cada una de las Direcciones de la Secretaría, las solicitudes de atención ciudadana, que sean 

turnadas por la secretaría Ejecutiva o recibidas directamente en la Secretaría, para su análisis y, en su caso, 

ejecución, mediante los procesos establecidos;  

IV. Asegurar la observancia, cumplimiento y difusión al interior de la Secretaría de las políticas. directrices, 

lineamientos y procedimientos establecidos por la Secretaría de Finanzas y Administración, en materias de 

administración de recursos humanos, materiales, financieros, adquisiciones, almacenes y demás servicios; 

V. Observar, conocer, aplicar, cumplir y difundir al interior las distintas directrices, lineamientos, normativas y 

demás criterios definidos por la Consejería Jurídica de la Secretaría Ejecutiva y de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría del Ayuntamiento, para uniformar la actuación de las dependencias y entidades 

paramunicipales, en los diversos asuntos jurídicos de la Administración Pública Municipal;  

VI. Conocer, aplicar, atender y difundir a las distintas áreas de la Secretaría, las políticas, programas, 

lineamientos e instrucciones de la Contraloría Municipal en las materias de su competencia, como auditorías, 

transparencia y rendición de cuentas; además de atender los requerimientos de otros órganos de control o 

fiscalización;  

VII. Verificar y tramitar que los bienes y servicios cumplan con los lineamientos administrativos establecidos en 

los diversos procesos de la Secretaría;  



VIII. Dar seguimiento a la ejecución de los programas que le correspondan a la Secretaría en el contexto del 

Plan Municipal de Desarrollo y normativas legales correspondientes;  

IX. Recabar y presentar la información para la elaboración de la proyección del gasto de la Secretaría; y  

X. Las que le ordene la persona titular de la Secretaría, así como las demás que las leyes, reglamentos 

aplicables establezcan. 


